
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

     Proceso No.: 110013103038-2021-00502-00 
 

Vista la solicitud de medida cautelar de secuestro de los inmuebles objeto 

de restitución está habrá de negarse, por cuanto el numeral 7 del artículo 

384 del Código General del Proceso, prevé que esta medida es procedente 

respecto de bienes del demandado, más no de los propios bienes del 

demandante, en este caso, los dados en leasing. 

 

Por lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

 

NEGAR la medida cautelar solicitada, por improcedente, por no cumplir con 

los requisitos previstos en el numeral 7 del artículo 384 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
 

AR 
 
 
 
 
 
 
 

 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 5 hoy 19 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

JAVIER CHAVARRO MARTÌNEZ 
SECRETARIO 
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Juzgado De Circuito
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